
Sama, 16 de noviembre de 2023.

vrsTos:

Ef Informe N"1481-2023-EDANO-GDUO-GM/MOS, de fecha OZ de noviembre de 2023, el Informe N"1052-

2023-ERCHAUSLP-GM/MDS, de tacha 03 de nov¡€mbre de 2023, des¡gnaciÓn de InsPEctor para:
.MANTENIMIENTO DE I-A INFRAESTRUCTUM EN PLAYAS: PEÑA COLOMDA LOS POZOS Y 3
CRUCESDELBALNEARIODEVILAVILA,DISTRITODESAMA,PROVINCIADETACM'
DEPARTAMENTO DE TACNA', Y;

CONSIDERANDO:

Que, ta Municipalidad Distrital de sama, como ente de Gobiefio Loqál goz3- 
^d^é^ -a_utonomla. 

polftica,

éóoriOmica y aO'minishativa en los asuntos de su competencia conforme a la Ley N'30305, mediante la cual

se modificó;l ar culo 194'd€ la Constitución Pollüca del P€ru, en concordancia con el srticulo ll del Tltulo
preliminar de la Ley N.27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que define a las mun¡cipalidades como

órganos de gobiemo con personella jurldica de derecho público, con autonomfa polftica, económic€ y

adininistrativá en los asuntos de su comp€tencia, d€l mismo modo en la parte final del mismo cuerpo

normativo se prescribe que la autonomla de las munic¡palidades radica en la facultad de eiercer actos de

gobiemo, adniiniskativa y de administrac¡Ón con sui€c¡ón al ordenamiénto jurldico.

eu6, médiante la Ley N'27972 Ley Orgánica d€ Municipalidades en su artfculo 20'Atribuciones del Alcaldo

numiral 20) Delegaisus atribucioñes 1...¡ administrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el attlculo 26"

Administraóión M-unicipal: Adopta una estructura gerencial sustgntándose 6n princ¡p¡os d€ programaciÓn,

dirección, ejecución, iupervisión, control concurronte y posterior. Se rige por lo3 princip¡os de.legalidad,
economía, transparencia, simplicidad, eficec¡a, partic¡pación y seguridad ciudadana, y por los conten¡dos en

.AffO DE LA U IOAD,I¡ PAZ Y EL DESARK)II-O¡

Ley N'274¿14, la8 facultades y func¡ones 3e establecen en lo8 instrumentos de gestión y la presente Ley.

eue, a iravés de ta Resolución de Alcaldla No 0118-202&A'/MDS, de fecha q4 de jul¡o del 2023, se_delega

tunciones, atribuciones y facultades admin¡strativas al GERENTE MUNICIPAL, según el ARTIQULO

38.- Las entidades de la AdministraciÓn Pública solo Podrán contratar p€rsonal para roal¡zar
de carácter temooral o acc¡dental. Dicha contrataciÓn se efectuará para el desemPeño de: a)

Trabaios para obra o actividad determ¡nada; b) Labores en proyectos de inversión y proyec{os 6spec¡al6s,

Z-6h #éüffib;Éff;bLEcER que tas iacurtades admin¡strativas y resoluüvas que por eJte ac{o se delegan
/ss'Úl.gpa\\ soñGiiiEuientos: en Materia de Personal el numeral 1) Emit¡r Resoluc¡ones d€ Gerencia Municipal de

{ffii $lo"signacién 
o Encargatura, bajo los alcances del Decreto Legislativo N'276, N"1057 y N"728.

eue, el Decreto Supremo N'005-90-PCM Regtamento del Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases de la
Canera Administrativa, en su Capítulo lll De Los Cargos, "Artfculo 23 dispone que los cargos son los puestos

de traba¡o a través de los cuales los func¡onarios y servidores desempeñan las funciones asignadas", en su
.Artfculo 25 establece que la asignec¡ón a un cergo siempre ós temporal. Es deteminada por la necesidad

institucional y respeta ei nivel de-canera, grupo ocupac¡onal y especialidad alcanzados'y en su ?rtlculo 77

lispone que, la designación consiste en el desempeño de un cargo d€ responsabilidad direct¡va o de

|onfanza por aecis¡óñ de la autoridad competente en la misma o diferente entidad; (...)'. Asim¡smo, en su

sea Bu duración; o c) Labors de reemplazo de personal pemanente impedido de prestar

siempre y cuando sea de durac¡ón determinada. Esta forma de contrataciÓn no requiefe
de concurso y la rolación contractual concluye altérmino d€l mismo. Los servicios prestados

esta condición no generan derecho de ninguna clase Para efectos de la Carrera Adm¡n¡strativa'.

Que, la Ley N" 27444 Ley de Procedim¡ento Administrativo General en su artfculo 17 señala que: "La

autoridad podrá disponer en et mismo acto administrativo que tgnga oficacia antic¡pada a su emisión, sólo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de
bu6na fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fgcha a la que pretenda retrotraerse la eficacia
del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción".

Que. med¡ente el lnfome N'1481-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 02 de noviembre de 2023, el
Gerente de Desarollo Urbano y Obras, pone a conocimiento e informa al Jefe de Liquidac¡ón y Supervisión
y Liqu¡dación de Proyectos, la solicitud de des¡gnación de Inspec{or para: "MANTENIMIENTO DE LA
iNFRAESTRUCTUM EN PLAYAS: PEÑA COLORADA LOS POZOS Y 3 CRUCES DEL BALNEARIO DE
VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA', por lo que, se
pone a conocim¡€nto a fn de iniciar con la ejocución del mantenimiento antes señalado.



"A¡O DE I.A U]{IfTAD.I..A PAZ Y ET DESARROTIO"

Que, a través del Informe N'1052-2023-ERCHAUSLP-GM/MDS, de fecha 03 de nov¡embre de 2023, el Jefe
de la Unidad de Superv¡sión y L¡quidac¡ón de Proy€ctos, pone a conocimiento e ¡nbrma al Ger€nte Municipal,
la propuesta de designación de INSPECTOR para: 'MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN
PLAYAS: PEÑA COLOMDA LOS POZOS Y 3 CRUCES DEL BALNEARIO DE VILA VILA, DISTRITO DE
SAMA, PROVINCIA DE TACNA. DEPARTAMENTO DE TACNA', asim¡smo, se informa de que el Jefe de la
Unidad de Supervisión y Liquidación de Proyectos, en naturaleza de sus funciones asumió la inspecc¡ón con
fecha 02 de noviembre, por lo que, solicita que sB emita acto resolut¡vo en adición a sus funciones. Todo ello
en base al siguiente detalle:

INSPECTOR PARA MANTENIIIIENTO

CARGO INSPECTOR

CAT

NOüBRE Y APELUDOS

ot{l
clP

sPd
EDWART ROGER CHURA AGUILAR

1{'¡054€35113

N" 2l¡til84

Que, en base al informe esgrimido y al marco legal acotado, resulia necesario se emita acto resolutivo, con
la finalidad de dóslgnar en adición a aus funclones al lNG. EDWART ROGER CHURA AGUILAR, con
CIP N'214384, baio el cargo de INSPECTOR para ol: "MANTENIMIENTO DE LA I]{FRAESTRUCTURA
EN PLAYAS: PENA COLORADA LOS POZOS Y 3 CRUCES DEL BALNEARIO DE VILA VlU, DISTRITO
DE SAMA, PROVII{C|A DE TACI{A, DEPARTAüENTO DE TACNA". l

Que, estando a las tacultades conferidas por la L€y N?7972 - Ley Orgánica de Municipalidades, €n armonía
con la Constitución Polftica del Penl; en uso de las atribuciones conferidas por la Resolr¡ción de Alcaldfa
No118-202!A/MDS de frocha 04 de julio d€ 2023, con elVisto Bueno del Gerente de la Gerenc¡a dé Asosorla
Jurfdica, el Visto Bueno del Gerente de Desarrollo Urbano y Obras y el Visto Bueno del Jefe de la Un¡dad de
Superv¡sión y Liquidación de Proyec{os;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DESIGNAR EN AdICIóN a aus funciones, al lNG, EDWART ROGER CHURA
AGUILAR, con CIP N' 2l¡13E4, en el cargo de INSPECTOR para ol: "MANTENIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA E PLAYAS: PEI{A COLORADA LOS POZOS Y 3 CRUCES OEL BALNEARIO DE
Vll-A vll-A, DISTRITO DE SAMA, PROVII{CIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA", con
EFIGACIA ANTICIPAOA de fecha 03 de noviembre de 2023, por los tundamentos antes expuestos en la
parte considerativa de la presente. Debiendo asumir las func¡ones propies del csrgo con estric{a observanc¡a
de las normas legales y los Instrumentos de G6tión de la Mun¡cipalidad; b4o responsabilidad.

DEJAR sin efecto legal todo acto adm¡n¡stratlvo que se oponga a la presente

NOTIFICAR la Dresente Résolución al Drofesional lNG. EDWART ROcER cHURA
las Unidades Orgánicas correspondientes de la Entidad, para su conocimiento y fnes

REGíSTRESE,


